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A DÑA ELMA SAIZ DELGADO 
ILMA SRA MINISTRA DE INCLUSIÓN SEGURIDAD SOCIALY MIGRACIONES 

Jesús Santos Cívicos, como Presidente de la Confederación Sindical de Empleados Públicos FESEP, con 

domicilio a efectos de comunicaciones en  C/ Carcagente 6  Entlo B 46007 Valencia, 963362215 

presidente@fesep.es  EXPONE:  

Desde la Confederación FESEP organización que aglutina a 10 organizaciones sindicales con una amplia 

implantación en todo el territorio nacional en general en el ámbito (entre otros) en la administración publica 

local Ayuntamientos y en concreto con una importante representación sindical electa en el sector público de la 

seguridad pública local y las emergencias (Policía Local, Bomberos, Forestales…) con cerca de 1.500 delegados 

y mas de 30.000 afiliados/as, queremos felicitarla por su nombramiento como Ministra y desearle una 

trayectoria productiva y fructifera en beneficio de todas y todos los trabajadores de este país. 

SOLICITAMOS: Con el fin de poder trasladarle cuestiones que afectan de manera importante a sectores 

fundamentales de la estructura politico social economica de nuestra sociedad como son la seguridad y las 

emergencias en el primer escalon de atencion a la ciudadania cercano como es la Administración Local, seria 

importante para nosotros el poder mantener una reunión con usted, como ya mantuvimos con la anterior 

equipo de gobierno. 

Las cuestiones a abordar serían entre otras: 

 Irregularidades ratificadas juridicamente en la actual aplicación de la anticipación de la Edad de 

Jubilación en los cuerpos de seguidad locales. 

 Agravios respecto a otros colectivos del ámbito de las emergencias y la seguridad publica autonómica 

y local en la aplicación de los coeficientes correctores. 

 Reduccion del impacto en el rejuvenicimiento de las plantillas por falta de aplicación de los indices 

correctores en toda su extensión, limitando la eficacia de la medida en perjuicio de la operativdad de 

los cuerpos de policia local y el servicio que se presta a la ciudadanía en un contexto social cada vez 

mas adverso. 

 

Esperando su contestación, quedamos a su disposición Atentamente. 

 

Valencia 13 diciembre de 2023 

 

Jesús Santos 
Presidente FESEP 


